
— 

Lima, Jueves 19 de Marzo de 1981 

Que, para tal efecto y de conformidad con lo 
dispuesto en el segundo párrafo del artículo 15? del 
amcotado Decreto Legislativo, es necesario aprobar 
transitoriamente la relación de productos agraríos 
»sujetos a regulación de precios para Lima Metro- 
“Politana y Callao; 

Con el voto aprobatorio del Consejo de Minis- 
tros; : 

DECRETA: 

y Artículo 1%, — Apruébase la siguiente relación 
Me productos agrarios sujctos a regulación. de pre- 
eios, para Lima Metropolitana y Callao: 

Ajo 

Arveja Verde 

Cebolla de Cabeza 

Camote Amarillo E 

Haba Verde 

— Limón 

Olluco — 

“Papa Amarilla 

Papa Blanca 

Papa de Color 

Tomate Redondo d 

. Yuca Biarca 

.Zanahoria 

Zapallo Macre 

Artículo 2”. — Encárgase al Ministerio de Agri- 
m a fijar los precios a aqueillos productos se- 

en el numeral anteríor, que por circuns- 
$ancias imprevistas o extraordinarias lo requieran; 
Aeniendo en cuenta las normas y procedimientos 
qeu señala el Decreto Ley N? 2182 y sus modifi- 
catorias. 

Artículo 39, — La comercialización de los pro- 
ductos incluídos en la relación a que se refiere el 
artículo anterior, a precios superióores a los que se 
fijen, será sancionada de coniormidad con el De- 
ereto Ley N? 21411 — Ley contra la Adulteración, 
Acaparamiento y Especulación. 

Artículo 49. — El presente Decreto Supremo re- 
rá a partir de su publicación en el Diario Oficial 

“El Peruano” y será refrendaco por los Ministros 
de Economía, Finanzas y Comercio y de Agricultu- 
ra, 

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los 
frece días del mes de Marzo de mil - novecientos 
echentiuno, 

FERNANDO BELAU 

Constitucional de la Rc 

n 
»e TERRY, - Presidente 

MANUEL ULLOA ELIAS, Ministro de Econo- 
Mía, Finanzas y Comercio. 

NILS ERICSSON CORREA, Ministro de Agri- 
Multura, 
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APRUEBAN PROGRAMA DE PARTICI- 
PACIONES OFICIALES DEL PERU EN 
-FERIAS Y EXPOSICIONES INTERNA. 
CIONALES EN EL EXTERIOR PARA EL' 

— PRESENTE AÑO - 

RESOLUCION MINISTERIAL N 280-81-EF/CO. 

Lima, 17 de marzo de 1981. 

Vista la propuesta formulada por la Dirección 
General de Comercio Exterior, relativa al Progra= 
ma de Participaciones Oficiales del Perú en Ferias 
y Exposiciones Internacionales en el Exterior para 
el año 1981; 

CONSIDERANDO : 
Que, es conveniente la participación oficial del 

Perú durante el año 1981 en las Feriag y Expo- 
siciones Internacionales en el Exterior, por cuan- 
to es unaformaeiicazdepmmocionaxlasmpor— 
taciones; 

Que el Fondo de Promeción de Exportaciones 
No Tradicionales FOPEX,' ereado por Decreto Ley| 
22342, en cumplimiento de la disposición: del nu.. 
mera) 7 del articulo ?* de sus Estatutos, aprobado! 
por Decreto Supremo No 007-79-ICTI/CO-CE, del 
20 de Marzo de 1979, na commnicado a la Dirección: 
General de Comereio Exterior de la Dirección Sul - 
perior de Comercio, la relación de feriás interna= 
cionales en la que se ha propuesto promover la 
participación peruana; 

“Estando a lo informado por la Dirección Ge= 
neral de Comercio Exterior y la Oficina de Ase- 

| soría Jurídica de la Dirección Superior de Comer. 
ejo; - - 1 

Con la opinión favorable del Director _Superior 
de Comercio; y, 

De conformidad con el Artículo 15% del Decre- 
to Ley 21700; 

SE RESUELVE: . f 
Artículo 19—Aprobar el sigulente Programa de 

Participaciones Oficiales del Perú en Ferias y Ex=- 
posiciones Internacionales en el Exterior, corres- 
pondiente al año 1981,.el mismo que será ejecuta- 
do por el Fondo de Promoción de Exportaciones 
No Tradicionales; 

—EFeria Internacional de Milán, Italia; 
—YFerla Internacional de París - Exposición de 

Artesanos del Mundo y Salón del Turismo, Francia;| 
—Feria INTERSTOFF' - Fería Monográfica de 

Tejidos para Vestidos en Frankfurt - República 
Federal de Alemania; 

—pParticipación conjunta del Grupo Andino del 
Sector Metal_Mecánica en Caracas - Venezuela; 

—Mercado Mundial de la Alimentación - ANU= 
GA - Colonia - República Federal de Alemania; 

—Exposición de- Productos Peruanos en Local 
de JETRO - Tokió « Japón; 

—Feria Internacional de Chile “FISA”. 
Articulo 29- Este Calendario de Ferias podrá ser 

modificado o ampliado a solicitud del Directoria 
del Fondó de Promoción de Exportaciones No 'Tra= 
dietonales. - , 

Registrese y comuníguese. 
MANUEL ULLOA ELLAS, Ministro de Economia, 

Finanzas y Comercio, , : 


